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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

N" 080 -2018-ANA-ALA ILAVE

Acora,

VISTO:

El Informe Técnico N° 072-2018-ANA-AT.ILAVE/EMM de fecha 26.03.2018, con CUT N° 50913,
organizado en ocho (06) folios, sobre aprobación del Plan de Operación, Mantenimiento y Desarrollo de
Infraestructura Hidráulica Menor y la propuesta del valor de la tarifa de la Junta de Usuarios de Agua
llave, correspondiente al año 2018; y

CONSIDERANDO:

Que, según el numeral 4) del articulo 15° de ia Ley N° 29338 "Ley de Recursos Hldricos", la
Autoridad Nacional del Agua, elabora el método y determina el valor de las retribuciones económicas por

I el derecho de uso de agua y por el vertimiento de aguas residuales en fuentes naturales de Agua; valores
' que deben ser aprobados por decreto supremo, asi como aprobar las tarifas por uso de fa infraestructura

hidráulica, propuestas por los operadores hidráulicos;

Que, de acuerdo a lo señalado en el articulo 91' de la Ley precedentemente anotada, menciona
que: "La retribución económica por el uso del agua es el pago que en forma obligatoria deben abonar al
Estado todos los usuarios de agua como contraprestación por el uso del recurso, sea cual fuere su
origen. Se fija por metro cúbico de agua utilizada cualquiera sea la forma del derecho de uso otorgado y
es establecida por la Autoridad Nacional del Agua en función de los criterios sociales, ambientales y
económicos";

Que, el articulo 93° de la Ley anteriormente descrita indica que: "La tarife por la utilización de
infraestructura hidráulica mayor y menor es el pago que el titular del
derecho efectúa a la entidad pública a cargo de la infraestructura o la entidad que lo realicepordelegación
expresa de la primera, por concepto de operación, mantenimiento, reposición, administración y la
recuperación de la inversión pública empleada, conforme a Ley';

Que, de conformidad al numeral 190.3 del artículo 190° del Decreto Supremo N° 001-2010-AG
Reglamento de la Ley 29338 - Leyde Recursos Hidricos, establece que la Autoridad Nacional del Agua,
aprueba el formato del recibo único por el uso del agua a que está obligado el usuario, incluyendo los
aportes voluntarios que pudieran aprobarse por otros servicios;

Que, el numeral 191.1 del artículo N° 191° del Reglamento de la pre citada Ley, contempla que
los Operadores de Infraestructura Hidráulica, presentarán a la Autoridad Nacional del Agua, la propuesta
de la tarifa por ia utilización de la infraestructura hidráulica, conforme con los lineamientos técnicos y
económicos establecidos por la Autoridad Nacional del Agua, y en los plazos que esta indique;

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI., se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua - ANA, mencionando en su artículo 48°
como una de las funciones de las Administraciones Locales de Agua, la de aprobar el valor de las tarifas
por los servicios de suministro de agua que prestan las juntas de usuarios; asi mismo, supervisar el
cumplimiento de los planes de operación, mantenimiento y desarrollo de infraestructura hidráulica;








